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ORDENANZA XIV – Nº 65 

(Antes Ordenanza 65/12) 

 

 

Artículo 1.- Se declara con medida de NO INNOVAR, una franja del Lote, continuación 

Calle América, sentido Oeste-Este, que confluye en la Calle Hipólito Yrigoyen,  destinado a 

apertura de una calle, con medidas mínimas, en un todo conforme a los fundamentos 

expuestos en los considerando. 

 

Artículo 2.- Se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal, a ejecutar trámites legales y 

administrativos con los propietarios de los Lotes  en cuestión, a efecto del fin determinado 

en artículo anterior. 

 

Artículo 3.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 
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